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 ACTA DE SESION ORDINARIA 12-2016

Acta de Sesión Ordinaria Doce, dos mil dieciséis, que celebra el Concejo Municipal de Buenos Aires el día lunes  primero de agosto del dos mil dieciséis, a las nueve horas y once  minutos, en la sala de sesiones, con la siguiente asistencia 

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Vicepresidenta

Fanny Elena Rojas Badilla

Regidores Propietarios
William Vega Valverde

David Badilla Rodríguez

         

Jesús Espinoza Vargas Cc. Jonathan Espinoza Vargas



Elieth López Cortés Cc. Elieth Cortés Espinoza

Regidores Suplentes        Carmen Margarita Gutiérrez Granados

Neojalí Bermúdez Camacho Cc. Neftalí Bermúdez Camacho





Juan Altamirano Barrantes 

Marielos Rosario Solís Moreno

Anais Matamoros Guadamúz

Demetrio Flores Valderramos
Síndicos Propietarios
Héctor José Sánchez Sánchez 

Rafael Ángel Chacón Barboza

Rafael Ángel Altamirano Santos 

Síndicos Suplentes           Adriana Solís Solano

Alcalde

José Bernardino Rojas Méndez

Secretaria


Lilliana Badilla Marín

Ausentes:
Regidora propietaria         Carol Zapata Zapata
Regidora Suplente:           Kristel Stefanny Acuña Amador

Síndicos Propietarios:       Franklin Elizondo Gamboa

Giselle Corrales Corrales 
Grace Maroto Sánchez 

Roberto Gamboa Amador

Robert Alejandro Atencio Blanco 
Randall Rodríguez Morales 
Síndicos Suplentes: 
Sandra Fallas Chacón



Elvia Sidey Granados



José Danilo Rojas Rojas



Nora Teresita Quirós Montero 


Ester Camacho Montenegro C.c. Ester Camacho Jiménez 



Asdrúbal Chavarría Naranjo



Odilí Rubí Ávila 


Mary Luz Amador Sánchez C.c. Marilú Amador Sánchez 

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración. 

Lectura y aprobación del orden del día 

Audiencias 

Aprobación de actas anterior

Lectura de correspondencia

Asuntos de Trámite Urgente

Informes de comisiones 

Mociones de los señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Artículo I

Audiencias.
1-Atención a Comité de Caminos de las Huacas, los cuales solicitan ser juramentados. -----------------------------------------------------------------------------------------
Seguidamente se procede a  juramentar al  Comité de Caminos Las Huacas, según se detalla:--------------------------------------------------------------------------------------
	NOMBRE
	NO DE CEDULA

	Raymundo Rojas T.
	6 0130 0050

	Rogelio Figueroa Rojas
	9 0102 0154

	Cristino Delgado Morales
	6 0273 0858

	Marlene Rojas Morales
	6 0378 0702

	Xinia Villanueva Ortiz
	6 0358 0877


2- Atención al señor José Ricardo Sánchez Mena, Viceministro de Juventud,  del Ministerio de Cultura y Juventud, quien expone:  Es un esfuerzo importante que está haciendo el Ministerio de Cultura y Juventud,  de acercarnos a cada una de las Municipalidades. Entre el primer punto está la designación del Comité Cantonal de la Persona Joven,  la persona joven es la que se encuentra entre los 12 y 35 años, eso quiere decir que un millón ochocientos mil personas de este país  son jóvenes,  el estado tiene la responsabilidad de ver las vulnerabilidades que tienen las distintas personas dependiendo de donde vengan, sabemos que los jóvenes de este cantón son distintos a los jóvenes de otros cantones,    muchas veces entre el mismo cantón es distinto, entonces no podemos hablar de la juventud  como una toda, que es igual. Existen diferentes normativas que resguardan a las personas jóvenes, tal como la Convención Iberoamericana de los Derechos de las Personas Jóvenes,  la Ley General de la Persona Joven o la Política Pública,  son cerca de 112 componentes en tema de juventud.--------------- 
La Ley de la Persona Joven dio paso al Movimiento Nacional de Juventudes, y se crea el Sistema Nacional de Juventud,   que tiene cuatro instancias,   el Ministerio de la Juventud,  que es el Rector en tema de la juventud,  el Consejo Nacional de la Persona Joven con otras instancias,  y la Persona Nacional de Jóvenes que tiene representación de jóvenes,   que discute los temas de la juventud tres o cuatro veces al año y los Comités Cantonales de la Persona Joven que son una expresión, cundo se habla de juventudes se piensa en cualquier tema,   trabajado, salud, vivienda,  Ambiente, presiones,  seguridad social, ect, en este ejercicio lo que hicimos fue definir tres temas,  la educación, el trabajo, la vivienda, obviamente en cada territorio es distinto, en termino de trabajo hay dos elementos que son centrales y que proactivamente no tienen diferencia en los cantones.  Uno de ellos es el trabajo joven y como responder al trabajo, las personas jóvenes tenemos mayor posibilidad de acceder al trabajo,  si vamos a buscar trabajo nos piden experiencia,  no tenemos experiencia porque nunca hemos trabajado,  por lo que está el programa de mi primer empleo, el segundo es el trabajo decente,   que se contrate a la persona con las condiciones necesarias,  que no limiten la posibilidad de un proyecto de vida de estas personas, se ha venido trabajando con personas con incapacidad o no estudian ni trabajan.  -------------------------------------------------------------------------------------------- 
Los Comités Cantonales de la Persona Joven, son una instancia municipal,  que se integran por jóvenes del cantón,  el Código Municipal de hecho los establece,  es una comisión permanente distinta a las otras.  Deben trabajar en un proyecto que responda al cantón, los jóvenes del cantón,    son los que más conocen los problemas de los jóvenes del cantón.   Estos comités tiene una vigencia de dos años, los últimos nombrados fue en el 2014,  se le acaba el periodo,  el nuevo Comité inicia el próximo enero. Este nombramiento ustedes tienen que hacerlo y juramentarlo entre octubre y noviembre, si no se hace entre  esas fechas corren el riesgo de quedarse sin Comité,  y hay unos cantones que no tuvieron Comités.  
Como se conforma este Comité, son dos representantes de los Colegios del cantón, que significa,  supongamos que en este cantón hay cinco colegios,  entonces cada Colegio tiene que designar mediante un proceso interno y democrático a dos representantes, estos dos representantes son llamados por la Municipalidad que es la responsable de hacer la asamblea de Colegios para nombrar a dos representantes, cuales colegios, cualquier modalidad de Colegios que existan en el cantón, el requisito que este en la edad de 12 a 35. Un representante de organizaciones religiosas,  un representante de organizaciones deportivas,  que es designado por el Comité Cantonal de Deportes, dos representantes de Organizaciones Juveniles Cantonales,  eso significa que la Municipalidad tiene que crear mecanismos para que las organizaciones de la juventud se inscriban ante esta,  grupos de jóvenes que se reúnen para trabajar en algún proyecto de la comunidad,  esto es importante el facilitar los procesos para que se inscriban, finalmente el representante municipal,  cuando hablamos  de un representante municipal, estamos hablando de un  jóvenes del cantón, un regidor,  puede ser un funcionario de la municipalidad,  lo cual sería por ser joven, no por ser regidor o funcionario de la municipalidad, para lo cual pueden tener un mecanismo interno para designarlo. ------------------------------------------------------------ 
El presupuesto es por transferencia del Gobierno Central y un aporte municipal, ustedes tienen que presupuestar la contra parte de la comunidad,  hay lugares donde el Comité lo tienen aislado. Pensemos en políticas de recreación,  preguntémonos, donde los muchachos realizan sus actividades recreativas,  cuales son los espacios que tienen, las canchas del pueblo muchas veces están cerradas,  muchas veces nos obsesionar y preferimos que la cancha este verde y que no jueguen, salones común ales cerrados,  cuales son las alternativas culturales, tecnológicas, de formación para estos muchachos.---------------------------    

Cuando al joven no se les permite esos espacios a dónde se van a ir, porque no pensar en recuperar el parque  hacer actividades de algún tipo. ------------------------
El Comité de la Persona Joven  necesita de apoyos básicos, como teléfono, computadora, un lugar donde puedan sacar las fotocopias para su propio trabajo, facilitar un espacio físico, donde se puedan estar reuniendo, facilitar un transporte para los trabajos que ellos están haciendo. Ello en vista que ellos no pueden estar sacando plata de su bolsa o gastando en teléfono y otros necesarios para el desempeño o funcionamiento. -------------------------------------------------------------------- 
El compañero Leslie fue el representante en la Asamblea Nacional de la Persona Joven ante la  Asamblea Nacional de la Niñez y Adolescencia,  y fue además uno de los grandes baluarte del Sistema Juventud, tratando los temas de adolescencia,  ustedes tienen un representante de lujo en los temas de adolescencia,  que hace su formación y actividad en el cantón, así hay un montón de muchachos. Debemos pensar que los jóvenes no son un problema,   sino pensar que los jóvenes pueden ayudar a resolver el problema.-------------------------- 
Las formas de comunicación que hemos implementado creemos que son las más fáciles,  estamos al alcance de un whats app, por lo que sencillamente envían un mensaje por el  whats app, por lo que estamos cercanos.--------------------------------- 
Presidente Concejo: El Comité de nosotros talvez no ha funcionado por muchos años,  porque la elección no se hace bien,  desde ahí empezamos mal, otra percepción mía muy personal es que los rangos de edad están muy abiertos,  un niño de doce años es muy diferente a una persona de 35 años,  hay como un reclamo escondido de algunos muchachos que están  entre 16 a 17 años que están compartiendo dentro del  mismo Comité de la Persona con otros de treinta años y hablan temas diferentes,  se mueven diferente,  para mí el rango de la edad está demasiado abierto. Lo cual hace que el Comité no camine para ningún lado, por lo que hay que andar en carrera a ver que se hacen con esos presupuestos.  Como sindico yo veía lo que pasaba, puestos nombrados a dedo,  el Ministerio no ha vigilado los procesos,  nosotros debemos ser vigilantes,  pienso que el momento es idóneo, tenemos el tiempo para hacerlo bonito.---------- 
Señor Alcalde: No sé si somos nosotros o el Ministerio de la Juventud,  quien debe establecer esas propuestas de reglamento,   pienso que se le debe dar el valor de importancia que requiere,  dichosamente en este  Concejo contamos con dos muchachos jóvenes que son Carol Zapata y David Badilla, que están muy interesados.  Si la juventud es importante hay que darles las herramientas,  si somos nosotros que estamos fallando a mí me duele eso,  me vine pensando y me duele mucho, nuestra juventud merece respeto y valor. Tenemos que formarnos para que sea  Buenos Aires quien gane. ---------------------------------------- 
Señor Viceministro de Juventud: Con mucho gusto les podemos facilitar un borrador de Reglamento,  para que ustedes lo  adecuen.  Otro es  porque si se facilita un vehículo a una comisión para ir a una reunión pero no así al Comité de la Persona Joven que también son representantes de la Municipalidad. -------------   

Regidor William Vega Valverde: Yo propuse una moción, sobre un Centro de Recreación,  tenemos el terreno para una plaza de deporte con pista atlética,  cancha de fútbol playa,  cancha de tenis, cancha de basquetbol, una piscina.  Tenemos el terreno,   ver tres o cuatro grupos en la pista  con droga duele mucho; la plata está solamente debe coordinarse, hacer un enlace,  para tener algo grande para Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------       
Síndico Chacón Barboza: Buenos Aires tiene muchos jóvenes de buena calidad, el problema que se tiene es económico,  es cierto que se cierran las canchas y los salones comunales,  una cosa es la ciudad y otra son los pueblos.  Buenos Aires, ya empezó a ser ciudad, pero como atraer esos jóvenes a los salones comunales, tendrían las instituciones que unirse primero y buscar una solución.   La Zona Sur  y el Cantón de Buenos Aires es uno de los abandonados por el Gobierno,  se gastan miles de millones en otras partes en cosas que no utilizan y aquí habiendo tanta necesidad, usted nos debía de ayudar para que un cantón  como Buenos Aires siga adelante.  ------------------------------------------------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Grandes deportistas salen de las zonas rurales, pero el Gobierno invierte demasiado en la zona central y descuida los cantones rurales,   ahí es donde ustedes tienen que ver, no es solo hacer una cancha de fútbol, hay muchos otros tipos de deporte,  y tenemos jóvenes con mucha capacidad, gente que ha crecido en el campo con muchas energías  y están deseosos de salir adelante,  creo que hay que ayudarles. ------------------------
Síndico Héctor Sánchez: Hay un representante de este cantón que está en los juegos Olímpicos,  Andrey Fonseca,  aquí hay boxeadores,  esto el Ministerio de Cultura y Juventud debe conocerlo,  porque el Gobierno nos tiene abandonados. Si la Municipalidad se involucra el Gobierno también debe hacerlo, que no anden apoyados por empresas privadas. --------------------------------------------------------------- 
Señor Viceministro de Juventud: Usted Conoce el representante del Comité Cantonal de Deportes, creo que es una excepción de todo el país,  no pasa donde no hay conocimiento de estos espacios que son municipales,  uno de los elementos centrales es que nuestro presupuesto de  50 millones al año,  cuando uno ve proyectos como los que plantea William,   cual es la alternativa,  si yo vengo y me quejo que tengo poco presupuesto, en mi caso me quedare sin hacer mucho,  bueno en nuestro acercamiento yo no tengo plata pero como hacemos, ustedes tienen el terreno, Dinadeco tiene plata, otro tiene posibilidad de infraestructura, está JUDESUR como apoyo, hemos perdido hablarnos entre las instituciones,    tener la capacidad de presentar proyectos de Estado y no solo de Gobiernos, eso le ha hecho mucho daño al país,   pensamos en ciclos de cada cuatro años  que se va reduciendo y al final quedan como de un año,  en los proyectos de Estado todos tenemos responsabilidad,  vamos con este proyecto aunque dure diez años,   un proyecto como este son las alternativas, pero como les digo,  yo no hubiera conocido de un proyecto  como este si no hubiera venido aquí, sentémonos a buscar, porque hay muchos proyectos, nosotros como Ministerio con ayuda de otros Ministerios podemos vincular eso.----------------------- 
Para setiembre-octubre,  tendremos un taller sobre formación democrática  y participación ciudadana,  aquí en Buenos Aires, y les vamos a     enviar esa información porque queremos que ustedes también nos sugieran nombres.  Pensemos en proyectos grandes como decía don William,  porque muchas veces tenemos esta contradicción,  siempre los proyectos de mayor pobreza o de zonas alejadas siempre son los proyectos pequeñitos,   porque no pensar en proyectos en grande como dice William, es de sentarnos y ver como lo resolvemos. ----------- 
Joven Leslie Fonseca Solís: Comentarles que ayer estuve en una actividad denominada Herramientas para Personas Jóvenes,  en Palmar Sur,  se habló un poco sobre la Ley de la Persona Joven, Política Pública y sobre el Encuentro Nacional de la Juventud, lo cual les entrego. El trabajo del Comité de la Persona Joven ha sido un trabajo difícil,  el año pasado pedía ayuda con cartas, que destituyeran personas que no estaban funcionando, hasta este Gobierno Local es que hemos tenido cierta ayuda con la Regidora  asignada a nosotros.    Ahora nos toca correr para gastar este superávit, porque según la modificación que se hizo en la Asamblea Nacional de la Persona Joven, ahora los presupuestos se van a girar de acuerdo a proyectos ejecutados y proyectos propuestos,  que pasa, nosotros casi no estamos ejecutando y casi no estamos proponiendo.--------  
Agradecer a ustedes el nombramiento de Carol Zapata que está con nosotros, ha ello un buen trabajo y pienso que vamos bien encaminados.  --------------------------- 
Invitarlos  a foro el 19 de agosto de 1 pm a 3 pm.------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Carol ayer nos pidió que   la justificáramos porque está estudiando y hoy iniciaba el cuatrimestre. Agradecerles la presentación, nosotros vamos a tratar de como lo estamos haciendo en otras cosas, hacerlo bien por el cantón. Ya que necesitamos apoyar a la juventud.  Muchas gracias. ------------------ 
Señor Viceministro de Juventud: Reiterar invitación de parte de la Ministra del Festival Nacional de la Juventud,  actividad a realizar el próximo viernes en Ciudad Neilly y en los cinco cantones. --------------------------------------------------------- 
Señor Alcalde:  Pedirle que le lleve un mensaje a la Ministra,  que como me duele que han escogido a solo Curré, como sede, siendo Buenos Aires, Cuna de las Culturas Indígenas,  dígale también que nos retribuya apoyándonos   en la Feria del Tamal de Arroz, actividades culturales y rescate de nuestras culturas en diciembre. ---------------------------------------------------------------------------------------------- 
Seguidamente se procede a realizar receso de 10:23 am a 10:33 am.---------------- 
Al ser la hora indicada se continúa con el desarrollo de la sesión.---------------------- 
3- Atención al señor Genaro Gutiérrez Reyes,  en representación de la Asociación de Desarrollo de Térraba, quien expone: Para un desarrollo comunal tenemos que estar juntos,  en la Asociación de Térraba se está como entrabando los proyectos,   no solo Térraba, esto va más como a nivel del cantón, esto es peligroso ya que se va decayendo,  ustedes como Concejo deben de tener ojo de  lupa de lo que está pasando. La vez pasada yo manejaba un proyecto con el Ministerio de Trabajo,  ahora se ha hecho la asamblea de la Asociación de Desarrollo como en tres veces, en Térraba hay más grupos que indígenas, nosotros trabajamos en la comunidad en general,  que es la Asociación de Desarrollo, cuando yo llegué a la Asociación de Desarrollo habían 230 afiliados,  cuando yo llegue hice una apertura para que todos se pudieran afiliar,  ahorita hay 700 afiliados,  eso ha demostrado que nosotros no podemos cerrarle puertas a la gente,    porque es centralizar  en algunos pocos. En Térraba hay un grupo muy pequeñito que se opone a todos los proyectos,  entonces como no pueden ganar la asamblea lo que hacen es apelar. El domingo ya se formó la Asociación de Desarrollo, mi persona quedo electo Presidente, resulta que aquí en la Municipalidad alguien se está prestando para juegos que a nosotros no nos parece,  como es posible que se estén manejando proyectos con una ONG, eso es prohibido,  ahí hay que hacer descuajes y un montón de cosas,  a nosotros nos parece que eso es ilegal.   Si nosotros seguimos trabajando de esta manera en las comunidades indígenas,  ustedes saben que esto está complicado, los indígenas ya debemos enfocarnos en el desarrollo sostenible,   donde todos tengan participación y todo un beneficio.  Aquí no se trata de ver quién me apoya,  en una reunión en Potrero Grande,  que iban a trabajar con grupos organizados,  nosotros no vamos a hacer grupos,   porque no operan. Me duele mucho porque esto se está desordenando mucho a nivel cantonal,   sobre el proyecto el Diques estoy de acuerdo de que el proyecto se negocie y se haga bien la consulta. Debe haber hermandad y unión en un pueblo para que se desarrolle, cuando yo salí de la Asociación me hicieron una demanda, hicieron  una demanda al Estado y al ICE por más de doscientos millones,  ahora vuelvo a la asociación y se me está cuestionando porque yo archive esa gran demanda,  yo le dije al Contencioso Administrativo esa demanda no es de la comunidad,   es de algunas personas con intereses personales,  por lo tanto pido se archive esa demanda, ahora hay otro demanda para el Estado por muchos millones,   donde están  condenando a Costa Rica por no haber sacado a los blancos de las Reservas indígenas, dicen que hay un 90% de tierras en manos de los blancos no de los indígenas, eso no es cierto,    si no se hace un estudio minucioso que diga quién es indígena y quién no, como voy a poner una demanda diciendo que esa persona es blanca, por lo que ya presentamos la contra demanda,     en el sentido que eso es una falsedad y va muy bien.-----------------------------------------------------------------------------
Yo quiero que ustedes se pronuncien para que se paralice esto, ver que hacemos, ver las cosas como se están manejando  y a quien le da cuenta, a mí no me hacen daño es a la comunidad. --------------------------------------------------------- 

Presidente Concejo: La pregunta es sobre los proyectos con el Ministerio de Trabajo,  Rudy aquí dijo que eso se iba a  manejar solo con la Asociación de Desarrollo,  que los proyectos y elección de trabajadores es con la Asociación de Desarrollo Recordemos que esto lo está haciendo Rudy porque el Ministerio de Trabajo no tiene el personal adecuado,    es el Ministerio de Trabajo quien tiene los recursos y son los que deben repartirlo, a lo que se ha entendido es que se le solicito a la Municipalidad a falta de personal que trabajara con eso, no sé por cuánto tiempo. Por lo que se le debiera decir al Ministerio de Trabajo que retome esto para nosotros evitar este tipo de conflictos. -------------------------------------------- 
Señor Alcalde: Nosotros lo que hacemos es darle un servicio a la comunidad,  esto es una situación de conocimiento quién sirve y quién no sirve,  pero no le podemos decir a un funcionario deje eso para que lo lleve otro funcionario. Dentro del marco jurídico establece que no son solo proyectos de ir a limpiar caños,  cualquier grupo organizado puede presentar un proyecto de una idea productiva. Cuando hay una organización con cédula jurídica, significa que está legalmente constituida,  no solo para eso.  Ahorita solamente hay recursos para territorios indígenas,   no se le va a negar a la Asociación ayuda para alguien, aquí todo tiene que ser parejo.  Si he visto familias trabajando y que están recibiendo un beneficio económico para su sustento y no le veo nada malo. Creo que en el momento que a usted como Asociación de Desarrollo le nieguen una ayuda entonces si dígale al Concejo aquí está pasando algo raro. Lo que tienen que hacer es que la Asociación de Desarrollo se ponga al día lo antes posible. --------- 
Regidor Jonathan Espinoza Vargas: Es preocupante la forma tan  política que se trabaja en las comunidades,   quiénes son las que andan apelando las asambleas de las Asociaciones de Desarrollo, cuando llegan a una asamblea es solamente a apelar.  Quiénes son los que se opusieron al Proyecto Hidroeléctrico El Diquís,  ese pequeño grupo,   ellos dicen que no van a permitir que ese proyecto llegue ahí a Térraba, con quienes se reúnen la parte comunista, con ellos, son del tipo de personas que solamente llegan a entraba a una comunidad, y esa es la parte que preocupa si de parte del Municipio o del Ministerio de Trabajo, no sé quién,  les favorece a ellos, entonces lo toman con una política y dicen nosotros si estamos trabajando por el cantón, la Asociación de Desarrollo ya no,  nosotros la seguiremos apelando cada vez que la nombren.    Son  cosas que se deben tener cuidado,  porque se aprovechan de estas cosas para hacer política.--------------------------------------------------------------------------------------------------

Regidor William Vega Valverde: Don Olivier está haciendo una Comisión en San José,  para lidiar el conflicto indígena,   dónde está la culpa,  incluso mencionó el término indemnización, que es muy pobre, aquí mucho finquero se ha dejado decir si a mí me dan un millón por hectárea yo me quedo en paz y esto se termina,  yo le dije a don Olivier que sus palabras no sea ficticias, ayude al cantón de Buenos Aires a solventar este conflicto indígena, que haya paz y concordancia.------------------------------------------------------------------------------------------    
Señor Alcalde: Nosotros no creamos territorios indígenas, los creó el Estado, los conflictos de Térraba yo me los conozco,  es complicado,  en el tema de este grupo hay que establecerlo jurídicamente,  yo voy a hacer la consulta al Ministerio de Trabajo para ver cuál es la situación,   si en este momento dependieran de la Asociación de Desarrollo, en este momento no se estarían beneficiando familias. No veamos solo lo malo, veamos lo positivo también,  hay familias beneficiadas, ojalá se establezca la Asociación de nuevo. -------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Este tema del conflicto indígena yo personalmente no lo sé, cuando hablan de grupos y los otros, no sé quiénes son los otros, quienes son ellos, si es preocupante, tener grupos apelando las asambleas de las Asociaciones de Desarrollo,  esto entraba cualquier comunidad,  debe hablarse con Dinadeco para que brinde solución a estos casos.   Yo del tema indígena voy aprendiendo poco a poco,  es un tema complicado,  y debe entorpecer el desarrollo de una comunidad.  ------------------------------------------------------------------- 
4- Atención a la señora Emérida Morales Bonilla; vecina de Buenos Aires,  quien expone: Felicitarlos por la forma de trabajo que tienen. Solicito urgentemente inspección a lote Municipal, el cuál funge como un parquecito;  y vecinos que hicieron una construcción lo están tomando para depositar deshechos y escombros, el cual detrás de la carnicería de Felo Arauz.--------------------------------- 
Presidente Concejo: El Alcalde debe mandar un inspector a revisar y proceder a realizar lo procedente administrativamente,  en caso de los terrenos para parques comunales, al menos en Santa Marta hay uno y no le han sembrado ni un árbol,  la gente quiere que la Municipalidad les hago todo y eso no puede ser así,  de quiénes son los niños que juegan ahí,  de los vecinos de ahí. --------------------------- 
ACUERDO 1. SE ACUERDA:  Solicitar al señor Alcalde, enviar inspector a ver escombros que tiraron en lote municipal, utilizado como parque comunal, ubicado  detrás de la carnicería de Felo Arauz y proceda administrativamente como corresponde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  --------- 
Artículo II

Aprobación de actas anterior

Acta Extraordinaria 10-2016. 

Presidente Concejo: Se da por aprobada sin modificaciones. ------------------------- 
Artículo III
Lectura de correspondencia

ACTIVIDADES

1-El Comité Cívico de Pilas de Buenos Aires, solicita PATENTE DE LICORES TEMPORAL  para los días 20 y 21 de agosto de 2016 en el salón multiuso de la ASOCIACION DE DESARROLLO DE PILAS.------------------------------------------------ 
ACUERDO 2. SE ACUERDA: Autorizar al Comité Cívico de Pilas de Buenos Aires,  PATENTE DE LICORES TEMPORAL  para los días 20 y 21 de agosto de 2016. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------- 
2- El Comité de Vecinos Unidos de la comunidad del Barrio Sta Cruz de Buenos Aires,  solicitando permiso para realizar baile  y bingo el 03 de setiembre y una cabalgata para el 04 de setiembre del presente año.--------------------------------------- 
ACUERDO 3. SE ACUERDA: Autorizar al Comité de Vecinos Unidos de la comunidad del Barrio Santa Cruz, realizar baile  y bingo el 03 de setiembre y una cabalgata para el 04 de setiembre del presente año. ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
INTERNA
1-Oficio DPMBA-47-2016 del Lic. Alban Serrano Siles, Proveedor Institucional, con fecha 27 de julio de 2016. Remite decreto No 28643-S-MOPT-SP, en el cuál se encuentra normado lo referente a EVENTOS MASIVOS;  si a bien lo tienen la comisión podría asistir a una sesión y ampliarles más sobre los alcances de las funciones, documento adjunto.-------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 4. SE ACUERDA: Invitar a la Comisión de Eventos Masivos  a la sesión del próximo lunes 8 de agosto,  de no ser posible el citado día, se les solicita definir la fecha posible para su atención.  ACUERDO UNANIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
2-Copia de Oficio AI/MBA/129-2016 de la Licda Mardeluz Mena León, Auditora Interna, para la señora Vicealcaldesa, con fecha 28 de julio de 2016, solicita cuatro días de vacaciones, siendo los mismos el 1. 3, 4 y 5 de agosto de 2016.---- 
SE ACUERDA: Tomar nota. ----------------------------------------------------------------------
3- Oficio UTGV-MBA-395-2016, del Ing. David Salazar Aguilar, Director de la UTGVM, con fecha 01 de agosto de 2016. Solicitando  al MOPT lista de materiales para los puentes de La Puna y  Térraba. --------------------------------------- 
Asimismo solicitar al MOPT material, para realizar un sello contra erosión en el camino 6-03-002, de (ent.C.38) CRUCE SALITRE – Buenos Aires – Ujarrás- Plaza Deportes, y que el monto total de estos materiales sean rebajados del presupuesto de la Ley 8114.----------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 6. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial Cantonal.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
EXTERNA
1-Nota de Ana Lía Zamora Chavez y Ana Yancy Céspedes Jiménez, Presidenta y Secretaria de ADI de Volcán. La Asociación de Desarrollo Integral de Volcán de Buenos Aires, hace varios años por no contar con la infraestructura adecuada, trasladaron la Delegación Distrital de la Fuerza Pública de Volcán para el Peje; mientras conseguíamos un terreno. El 24 de julio del 2015 se concretó la donación de 1.500 mts por parte de PINDECO y se está trabajando con el diseño. Informamos que de las comunidades de ULTRAPEZ y Los Pinos andan ofreciendo un lote municipal para tal fin.-------------------------------------------------------- 
ACUERDO 7. SE ACUERDA:  Dar por conocida.   ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
2- Nota de la Asociación Dibujando Sonrisas, representada por Gretel Moya Ureña, Presidenta, solicitando para la actividad del Día del Niño:  4 piñatas, 2 baldes de heleados de 150 conos, 2 queques, 150 bolsitas de confites. Refrescos, donación de ingredientes para el arroz y 150 regalos de edades de 1 año a 11 años. La actividad se llevará a cabo el 11 de setiembre.  
ACUERDO 8. SE ACUERDA:  Pasar al señor Alcalde. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
3- Decreto No 39819-S-MTSS, reformas al DECRETO NO 32833-S DE 03 DE AGOSTO DE 2005, REGLAMENTO GENERAL DE CEMENTERIOS. Adjunto. ---- 
4- Giran invitación a la señora Vice Alcaldesa a un TALLER este  18 de agosto de 8.30 a.m a 3 p.m en el Centro Turístico Neilly, sobre  “Gestión Municipal con enfoque de género ¿por qué, para qué y cómo?. La invitación es extensiva para mujeres regidoras, sindicas y concejales. -----------------------------------------------------      
5- Oficio CG-039-2016. Solicita criterio de expediente 19.814 “LEY DE PROMOCIÓN Y REGULACIÓN DE LAS FERIAS DEL EMPLEO”.  --------------------
6- Nota de Benigno Montiel Villanueva, solicitamos la autorización para la instalación de un MEDIDOR, frente a la Escuela Rogelio Fernández Guell, medidor que será utilizado en la feria del agricultor y quedaría a nombre de la ASOCIACION CONSERVACIONISTA RED QUERCUS.---------------------------------- 
ACUERDO 9. SE ACUERDA: Autorizar   instalación de un MEDIDOR, frente a la Escuela Rogelio Fernández Güell,  que será utilizado en la Feria del Agricultor y quedaría a nombre de la ASOCIACION CONSERVACIONISTA RED QUERCUS.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------- 
7- Nota de vecinos de Jalisco y Maíz abajo. Solicitan la construcción de un puente vehicular en el paso del río de Maíz abajo hacia Jalisco y de ser posible un vado en la quebrada que está a la par.----------------------------------------------------- 
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Pasar a la Junta Vial Cantonal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------- 
8- Oficio JD-RCMM-027-07-2016, MBA. Karen Porras Arguedas, presidenta, Junta Directiva Nacional, RED COSTARRICENSE DE MUJERES MUNICIPALISTAS. Invitarles a participar de la ASAMBLEA ORDINARIA de la Filial Puntarenas, la cual se realizará en HOTEL PORTO AZUL, contiguo a Yacht Club, Cocal de Puntarenas el día 05 de agosto de 2016 a las 8.30 a.m. ------------- 
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Tomar nota. ------------------------------------------------- 
9-Oficio FEDEMSUR-DE-016-2016, de Jorge Luis Quirós Bolaños, Director Ejecutivo de FEDEMSUR. Hasta el día 27-07-2016 se da por culminado para impugnar el reglamento de la Nueva Ley de JUDESUR.----------------------------------- 
10- Oficio CA-08-02-089-2016 de Raquel Hidalgo Fonseca, Administrador, Comité Auxiliar en Buenos Aires, Cruz Roja Costarricense. Solicitan un espacio en la próxima sesión para rendir cuentas de los primeros seis meses y presentar proyectos futuros.------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Atender en la sesión del 8 de agosto, 2016.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
11- Los abajo firmantes, presentamos formal denuncia en contra de un grupo de piratas que sin derecho alguno se han adueñado del parqueo de nuestros negocios, ubicado en el antiguo Supermercado Mega Super., ofreciendo sus servicios de manera ilegal y a menos de 50 metros de la parada de taxis públicos y de carga. Además no dejan espacio libre para parquear los vehículos de los demás locales comerciales.  ---------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 13. SE ACUERDA: Tomar nota. ------------------------------------------------- 
12- Directriz No 048-P, dirigida al sector público “Política Nacional para la Atención a las Personas en Situaciones de Abandono y Situación de Calle 2016-2026” Adjunta.-----------------------------------------------------------------------------------------ACUERDO 14. SE ACUERDA: Tomar nota.-------------------------------------------------- 
13- Nota de José Solano Montoya, solicita se revise y corrija la información sobre ampliación futura de calle, del plano No 6-819873-2002, propiedad del señor Ricardo Rojas Morales, por cuanto el plano indica 4.53 metros de retiro y según documento adjunto de Desarrollo Urbano cita 1.50 metros de retiro solamente. Información adjunta.--------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Pasar a la Comisión  integrada por el señor Alcalde,  Claudia Duarte Blanco,  Regidores  Jonathan Espinoza Vargas,  Elieth López Cortés. Carol Zapata Zapata.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
TERNAS
1-La Directora Dinia Clareth Morales Morales,  de la Junta de Educación de la Escuela Mayal de Colinas, presenta RENUNCIA como miembro de la Junta de Educación de la Escuela Mayal de Colinas, de los miembros:  Jeiner Mauricio Jiménez Espinoza y María Jiménez Espinoza.----------------------------------------------- 
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Aceptar la renuncia de los miembros de la Junta de Educación------------------------------------------------------------------------------------------ 
	NOMBRE
	CEDULA

	Jeiner Mauricio Jiménez Espinoza
	1 1624 0783

	María Jiménez Espinoza
	6 0333 0947


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------- 
A su vez presenta la SUPLENCIA como miembros a la Junta de Educación Escuela Mallal de Colinas, conforme se detalla: Mauren Rojas Fuentes y Irene Córdoba Zúñiga.
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Aprobar en la suplencia de los miembros de la Junta de Educación, a------------------------------------------------------------------------------- 
	NOMBRE
	CEDULA

	Mauren Rojas Fuentes
	1 1448 0945

	Irene Córdoba Zúñiga
	1 0932 0764


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. 
Artículo IV
Asuntos de Trámite Urgente

Se deja constancia que no se presentaron  asuntos de trámite urgente. 
Artículo V
Informes de Comisiones 
Señor Alcalde, José Rojas Méndez:
1- El compañero Jonathan y este servidor nos habíamos comprometido a colaborar con las comunidades de Concepción y Guagaral,  así como Paraíso, para poder mejorar los camino, por las cosechas, la Junta Vial no tiene recursos para ejecución inmediata,  yo mande un muchacho de la Unidad Técnica para que hiciera un presupuesto para ver cuánto se gastaba en combustible, metiendo la vagoneta, la niveladora y aplanadora y   ascendía a cinco millones de colones,  pero tenemos que verlo en Junta Vial, lo que quiero es tener el apoyo de ustedes,  ya que también Pérez Zeledón va a estar colaborando.   Los recursos se tomaran del IBI.  Solicitando nos apoyen con esto.  ---------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Estamos anuentes apoyar en todos esos temas, por lo tanto debe hacer el trámite correspondiente y presentarlo al Concejo. ---------------- 
2-El INAMU en menos de 15 días convocan a las mujeres para darle una capacitación,     y si quieren presentar un proyecto tienen que ir hasta Río Claro a buscar el formulario,  y tenían de tiempo hasta el lunes para presentar el proyecto, caso contrario no les dan los recursos, como es posible que hagan esto. Porque no tienen formularios en la Oficina de la Mujer,  aquí desde el inicio.  

SE ACUERDA: Solicitar a INAMU utilizar los medios electrónicos,   para enviar la documentación que requieren las mujeres del cantón de Buenos Aires, a través  de la oficina de la Mujer de esta Municipalidad, con la disponibilidad de manejar todo tipo de información al respecto.  Esto  debido a la dificultad de retiro de formularios para presentación de proyectos por las mujeres de Buenos Aires;  por lo que a la vez se solicita ampliar el plazo para la presentación de los proyectos a un mes más.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  

Regidor Neftalí Bermúdez Camacho: 
1-Agradecer a José Rojas, ya que Pérez Zeledón está reparando la ruta,   esta gente trabaja hasta sábados y domingos, es envidiable la capacidad que tienen estos vecinos nuestros, porque nosotros no la tenemos. ---------------------------------  
2- Felicitar al compañero Froilán,  por el manejo de las sesiones.----------------------- 
Regidor William Vega Valverde: 

El jueves el compañero Jonathan y este servidor fuimos a Cola de Pato y Santa Eduviges, nos dieron las quejas que habían venido a la Municipalidad y no se dignaron en ir a visitarlos,  habían más de treinta personas, en las dos comunidades están dispuestas  en colaborar con la compra de alcantarillas y material para el mejoramiento del camino. Esto para que cuando la maquinaria viene de salida se aproveche y se realice este trabajo. ------------------------------------ 
Cómo es posible que hagan un puente para pasar con carros vacíos,   no es posible,  sobre lo cual se está pidiendo un puente baile. -------------------------------- 
Debemos ir a las comunidades y ver la necesidad, ver que es lo que están solicitando y la prioridad del asunto. ------------------------------------------------------------ 
Presidente Concejo: Deben verlo en la Junta Vial y aquí nosotros los apoyamos.   
Regidor Jonathan  Espinoza Vargas:
En Cola de Pato la situación es cero,  no hay paso,  es una comunidad que está aislada, ni con doble tracción pueden entrar.-------------------------------------------------- 
Síndico Héctor Sánchez:
1- Fui invitado el miércoles a recibir proyecto de   Brujo-Brisas,  se preguntó que a  dónde estaba  la  maquinaria  y  eran  las  2  de  la  tarde y no había llegado, el 
trabajo se empezó hasta el jueves. ------------------------------------------------------------- 
2-En  el Alto de Buenos Aires, hay muchas denuncias con la recicladora de Ramiro Beita que no hace caso y hay mucha contaminación,   toda la calle la tiene con basura, el señor lo que dice es que no lo ha podido vender. ---------------- 
   Señor Alcalde: El  Ingeniero  Jerson  Calderón  Valverde,  Gestor  Ambiental, está  coordinando para ir a recoger con la  vagoneta todo lo que está en la calle, se le había dado de tiempo tres días para que recogiera eso. Él tiene una Fundación, yo le dije que quería ver los papales al día de esa Fundación, para hacer algo. --------------------------------------------------------------------------------------------- 
Regidora Anais Matamoros Guadamúz: Solicitar que nos envíen  el acta a los regidores suplentes, porque si en algún momento no viene el compañero propietario,  cómo la vamos a aprobar.  Así mismo,  que se nos tomen en cuenta en las comisiones. ----------------------------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Hay que  tener claro que son actas sin aprobar y hay que guardar confidencialidad,  hasta que estén aprobadas se vuelven públicas; para ello deben aportar el correo. Sobre las comisiones son engorrosas porque casi siempre deben de haber regidores propietarios, el aporte de cada uno es importante, la idea es delegar no dejar a nadie por fuera, siempre les he dicho siéntanse parte del grupo no se limiten la participación.  ---------------------------------- 
Artículo VI
Mociones de los señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

Señor Alcalde, José Rojas Méndez: 

1-Nombre de la Moción: Solicitud de plan y cronograma a comités de caminos. ---
Aclaratoria: Los comités de caminos antes de ser juramentados deberán presentar un plan de trabajo y un cronograma de mantenimiento del camino.------- 
Mociono: Que todo comité de caminos que se forme y desee juramentarse, previo tienen que presentar un plan y un cronograma de mantenimiento a los caminos, esto con el fin de garantizar que el camino se le de mantenimiento.------- 
Acogen la Moción: Froilán Alberto Castro Valverde, 
Fanny Elena Rojas Badilla, 

William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez,   Jonathan  Espinoza Vargas, Elieth López Cortés.---------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 19. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 20. SE ACUERDA: Aprobar la moción, en el sentido que rige a partir de enero del año  2017.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------ 
2- Nombre de la moción: Apertura de una Oficina del INDER en Buenos Aires.

Aclaratoria: Buenos Aires es el cantón del Sur que tiene más asentamientos, además es el cantón más grande territorialmente del Sur. La situación económica del cantón impide que nuestros habitantes se desplacen hasta Pérez Zeledón o Coto Brus, donde sí hay una oficina de atención al público.------------------------------ 
Mociono: Solicitar a la Presidencia Ejecutiva del INDER la apertura de una oficina permanente en Buenos Aires.----------------------------------------------------------- 
Acogen la Moción: Froilán Alberto Castro Valverde, 
Fanny Elena Rojas Badilla, 

William Vega Valverde, David Badilla Rodríguez,   Jonathan  Espinoza Vargas, Elieth López Cortés.---------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 21. SE ACUERDA: Acoger la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 22. SE ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------- 
Presidente Concejo: Hemos venido viendo las filas que se hacen en el Banco Nacional,  días enteros,  no entiendo por qué el Banco no habilita los dos cajeros con todas las denominaciones, por lo que tenemos que hacer algo,   sobre lo cual propongo se invite al señor Gerente de Zona del Banco Nacional a la sesión del lunes. ---------------------------------------------------------------------------------------------------- 
ACUERDO 23. SE ACUERDA: Invitar al señor Gerente de Zona del Banco Nacional de Costa Rica, a la sesión del lunes ocho de agosto, 2016.  Acuerdo unánime y definitivamente aprobado. ----------------------------------------------------------- 
Siendo las doce horas con cincuenta y dos minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.-------------------------------------------------- 
Froilán Castro Valverde





Lilliana Badilla Marín

Presidente Concejo






Secretaria 

